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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" Olg .2O23.MDCC

Cero Colorado, 10 de agosto del 2023

vtsT0s:

La propuesta efecluada por el Gerente Municipal sobre designac¡ón en el cargo de conlianza de Sub Gerente de Cbías
Privadas de la [¡unicipalidad Dislrilalde Cerro Colorado, asi como el informe N' 1815-2023-[4DCC-GAF-SGGTH-ABG-ESP de fecha
09 de agoslo del 2023 delAbogado de la Sub Gerencia de Gestión de Ta¡ento Humano.

CONSIDERANDO:

Oue, la lVunicipalidad, co¡forme a lo establecido en e¡ a¡liculo 194' de ¡a Constitución Polílica del Estado y los articulos I

y ll del Tilufo Preliminar de laLey 27972, Ley Otgánica de ¡,¡lunicipalidades, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local,
con peGoneria ju ridica de derecho públic¡ y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fnes, que go¿a de autonomia politica,
económica y administrativa en los asuntos de su compelencia.

Que, e¡ numeral 1 7 del arliculo 20' de la Ley 27972, Ley orgánica de l\¡ un icipalidades, modific¿da por la Ley 31 433,
prescribe que "es aÍ¡buc¡ón del alcalde, des¡gnat y cesat al gercnte nun¡c¡paly, a prcpuesta de éste, a los danás funcianaios y
dirccl¡vas públbos de conf¡anza, cunpl¡endo con los rcqu¡s¡tos prev¡anente establecidos en la nomat¡va vigente y en los docunentos
de gestión ¡nterna que rcgulan el peñl de cada puesto'.

Que, medianle Ley 31419, Ley que establece dispos¡ciones para garantizar la ¡doneidad en el acceso y ejercicio de la
lunción pública defuncionarios y dkectivos de librc des¡gnación y remoc¡ón, s€ determinan los requisitos min¡nos y los impedimentos
para el acceso a los cargos de funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garanlizar la idoneidad
en elacceso y eiercicio de su función.

Que, el articulo 28" del Reglamento de !a L€y 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el
acceso y ejercicio de la lunción pública de funcionarios y directivos de l¡bre designación y remoción, aprobado con Decreto Supremc
N' 053-2022-PCM, regula e¡ procedimiento devinculac¡ón, s¡endoésle:

'28.1 lnlclo del prcced¡mlento. El $oced¡n¡onlo da v¡nulac¡ón ¡n¡c¡a con la sol¡c¡tud del tunc¡onaria/a
públ¡cda proponente o la náx¡na autoidad adnin¡slrat¡va, de sü el caso, a la )ficina de Recunos Hunanoq
0 /a que hagá sus vecas, adjuntando cop¡a delcuÍículun vilae docunentado, pan la evaluac¡ón de ld pefiona
prcpuesta respeclo alcunpl¡niento de los roquisltos €sfab/ocdos 9, /a Ley, en e! prcsente Rgglanento, en
o¿tas disposrciones norinafrvas ospeclíicas emllidas pot e es rcclores de s¡stemas adn¡nistrativos y de las
ent¡dados on los ¡nstrumenlos de goslló|t rosp€cflvos.
28.2. Vedñcec¡ón da cunp nlento del p€'ñl de pueslo. La ücina de R&ursos Hunanos, o ta que haga
sus veces, veil¡ca el cunpl¡n¡enlo de los rcqu¡s¡tos, eniliendo el ¡nlome de cunplin¡enlo, o no cunpl¡n¡ento,
de coftespondet. (...).

28.3. Vedñcaclón de inpú¡mentos pan d acceso a la función p(rbl¡ca, Elinfome que enita b Oficina de
Recu6os Humanos, o la que haga sus veces, debe contenet la veñl¡cac¡ón de que la percona Nopuesld no
cuenta cjn ¡npedinenlos pan el acceso I Ia lunc¡on p(lbl¡ca, PaG lal eleclo se rev¡sa oblígatorianente la
¡nfomac¡ón prcporcionada pot la PlalaÍoma de Deb¡da Dil¡gencia del Seclot Público, et Reg¡strc Nac¡onatde
Sanc¡onas conta Seryldor€s Clviles, el Registro de Deudorcs de Repar€r;¡ones C¡v¡tes y el Reg¡stto de
Deudorcs Alinentaios Morosos, de encontn|s,e ¡nsc/ito en este (tlt¡no deberá cancelar el reg¡slro o autoizar
el d$cuenlo pq dan¡Ia o pot obo nedio de pago, previo a la exped¡c¡M de la rcsduc¡ón de des¡gnac¡ón
coresp0nd¡ente, de acueño a la Ley M 28970, Ley que crea el rcgistrc de Deudarcs Al¡nentarios Morosos.
Ad¡c¡onalnente, debe considercrce /os r69lsÍos d¡sponíbles v¡nculados a cargos y funciones espxífrcas
creadas con nomas con nngo de tey, s6gún se detalla en el Conpertdjo Nunat¡vo sobe Inpedinentos para
el Acceso a la Func¡ón Pública, Anexo M 0l al prcsente Reglanento. Asjn¡sno, ta Ol¡cina de Recursos
Hunanas, 0la que haga sus veces, rcqu¡erc a la pe^jona prcpuesta la suscipc¡ón de Ia Declarcc¡ón Jurada,
Anexo lf 02, de no tener ¡nped¡nentos parc ser des¡gnado.
28.4. Designac¡ón y publ¡cación. De haberce enilido el ¡nlome que conl¡ene la rcv¡s¡ón alcunplini1nto del
peú¡ y de ¡mpedinentos para el acceso a la lunción pública, Ia ent¡dad puede cont¡nuar con et prccedin¡ento
para Ia entstón de la Resoluc¡ón de des¡gnac¡ón, la ual se puhlca en la sede digitat de la a1üdad, y ü el d¡aio
of¡c¡al El Petuano, de carespondet.'.

Que, la Ley que €stablece la eliminación progresiva del Regimen Especia¡del Decrelo Legislativo 1057 y olorga derechos
laborales, Ley N" 29849, en su Pr¡mera Disposición Complementaria F¡nalque "et pesonal establecido en los nuneralesi,2. e ¡nc¡so
a) del nuneral 3 del adículo 4 de la Ley 2817 5, Ley Marco del Enpteo Público, contntado por et Rég¡nen Laboftl Espec¡al det Decrcto
Legislat¡vo 1057, eslá excluido de las rcglas eslablec¡das en el añ¡cuto I de d¡cho deüelo legistdttvo. Esle Derconal solo puede 

,

con¡rclado para ocupat una plaza oryán¡ca conlen¡da en al Cuadra de Asignación de personai . CAp de ta ent¡dad. ;,,/
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oue, la Autoridad Nacionai del Servicio Civ¡l en el Informe Técnico N' 1557-201G-SERVIR/GPGSC sobre los cargos de

conlanza en el régimen del oecreto Legislalivo 1057 anota que "de confotmidad con lo d¡spuesto en la Pinera D¡sposición

Conplenantaña Final de la Ley N" 29849, la contrclac¡ón directa de func¡onaios, enpleados de confianza y perconal diect¡vo
supeñot podÉ efeclua$e bajo los alcances del ñg¡nsn osp6cla/ CAS, sln ia ns ces¡dad de que exista previanenle un concutso público

de néilas, pera len¡endo en considercc¡ón que la plaza a ocuparse esté conten¡da necesaianente en el Cuadrc pan As¡gnación de
Pe$onal (CAP) CAP Ptovisional o Cuaüo de Puestos de la Ent¡dad (CPE): respetándose el porcentaje náxjno que la Ley Marco del
Enpleo Públtco y la Ley del Sery¡cio Civilestablecen parc d¡chas categarlas'.

oue, elGerenle [runicipal ha propueslo para serdes¡gnado en elcargo de mnlianza de Sub Gerente de obras Privadas

de la lvlunicipalidad Distrital de Cero Colorado al Arq. Victor Segundo Careón Figueroa.

Oue, elAbogado de la Sub Gerenc¡a de Gsst¡ón de Talento Humano mn Informe N' 1815-2023-i.¡IDCC-GAF-SGGTH-

ABG-ESP de lecha 09 de agosto del 2023 colige que, el Arq. Viclor Segundo Caneón Figueroa cumple con los requisitos para ser
designado en elcargo de confianza de Sub Gerent€ de obras Privadas de la Municipal¡dad Distritalde Cerro Colorado, asimismó
señala que el referido prolesional no cuenta con ninguna incompalibilidad para el acceso a cargo público de designación y remoción.

Oue acorde a lo expuesto, estando a las facultades conferidas Wt la Ley 27972, Ley Orgánica de i/unicipalidades, y
considerando la propuestaefectuada porel Gerente Municipal;

SE RESUELVE:

ARIÍCULo PRTMERO: OESTGNAR a pártif det 10 d€ agosto de 2023 ar ARO. VÍCTOR SEGUNDO CARREÓN
FlcLiERoA en elcargo de confanza de SUB GERENTE 0E OBRAS PRIVADAS de la Municipalidad D¡slritalde Ceno Colorado,
bajo el régimen labora¡del Decrelo Legislativo 1057.

ART|CULO SEGUNDO: oISPONER a la Gefenc¡a de Adm¡nistración y Finanzas y a la Sub G€rencia de Gestjón del
Talento Humano las accioñes aue cofesoondan a 0ar1¡r de la emisión de la oresente.

ARTICULO ÍERCERO: ENCARGAR a ¡a Olicina de Secretar¡a General la notifcación con la Dresente v a la Oficina de

su Dublicación en elDortalweb institucional.

CÚMPtASE.
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